
Vacantes

5. Cuerpo de Intervención:

En el empleo de Coronel ................................................. 1
En el empleo de Teniente Coronel............................... 2
En el empleo de Comandante ....................................... 2

6. Cuerpo de Sanidad:;

En el empleo de Coronel ................................................. 2
En el empleo de Teniente Coronel ............................... 8
En el empleo de Comandante ........................................ 8

7. Cuerpo de Farmacia:

En el emplea de Coronel ................................................. 1
En el empleo de Teniente Coronel ............................... 1
En el empleo de Comandante ........................................ 2

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.
E1 Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

24916 ORDEN de 30 de octubre de 1984 por la que se 
regula la comercialización en origen del bonito del 
norte para la campaña de 1984.

llustrísimos señores:

La Ley 330980, de 21 de Julio, sobre creación de un Fondo 
de Regulación y Organización del Mercado de Productos de la 
Pesca y Cultivos Marinos (FROM) fija, en su artículo 2.°, entre 
las funciones del Organismo, las de proveer a las Entidades ex
tractivas de medios financieros para conseguir el mantenimiento 
de precios en primera venta y facilitar créditos de campaña al 
sector, a fin de favorecer su acceso al proceso dé primera venta 
en condiciones de mayor competitividad y desarrollar funciones 
de orientación, regulación y ordenación del mercado interior.

De acuerdo con los citados objetivos, el Real Decreto 1778/ 
1984 establece las bases para la regulación del comercio en 
primera venta de aquellas especies pesqueras que por las cir
cunstancias de) mercado requieren intervención, a fin de faci
litar al sector extractivo la percepción de ingresos remunerado- 
res de su actividad, asi como favorecer un mayor equilibrio 
del mercado.

En su virtud, a propuesta del FROM, y en base a las atribu
ciones concedidas a este Ministerio en el Real Decreto 1778/1984, 
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1 ° A 'os efectos de lo que se dispone en la presente 
Orden, se regula la comercialización en primera venta de la 
especie denominada «Germo alalunga» (BONN), conocida co
mercial mente con los nombres de Atún Blanco o Bonito del 
Norte en estado fresco o refrigerado.

Art. 2.° Se fijan como mercados testigos de origen, por ser 
de importancia nacional en la formación del precio, los de 
Bermeo, Guetaria, Ondárroa, Fuenterrabia, Motrico, San toña, 
Avilés, Burela y Vigo.

Art. 3.º Se establece como precio de orientación para la 
campaña de 1984- el de 250 pesetas/kilogramo.

El precio de retirada sé establece en 225 pesetas/kilogramo, 
equivalente al 90 por 100 del precio de orientación.

Art. 4 ° Para mantener en lonja la cotización mínima indi
cada en el artículo anterior como precio de retirada, las Orga
nizaciones de productores podrán percibir del FROM los apoyos 
financieros que se contemplan en la presente disposición. Cuan
do se produzca la retirada del producto para ser sometido a 
congelación y posterior ailmacenamiento, éste deberá serlo du
rante un periodo mínimo de dos meses.

Art. 5.° Los apoyos financieros que podrán concederse para 
la presente costera a las organizaciones de productores serán 
los siguientes:

A) Subvenciones por almacenaje, congelación o depósito del 
producto, en cuantía equivalente de hasta el 50 por 100 de los 
siguientes gastos técnicos.- congelación, conservación del pro
ducto congelado, contratación de espacio frigorífico para con
gelados, manipulación del producto fresco y congelado en frigo
rífico y transporte de lonja a frigorífico. En todo caso, las 
subvenciones por estos conceptos se aplicarán para un período 
de conservación máximo de seis meses, en base a los escandallos 
de costes que establece el FROM.

B) Subvención indirecta a la financiación de la costera, con
sistente en una minoración de hasta siete puntos de los inte
reses que devenguen los préstamos concertados por las Entida
des extractivas, con instituciones de crédito.

C) Subvención de hasta siete puntos de los intereses que 
devenguen los préstamos concertados con las instituciones de 
crédito privadas y que tengan por objeto la formalización de 
Convenios intersectoriales entre el sector extractivo y el sector 
transformador.

Art. 6.° Las organizaciones de productores pesqueros que 
puedan resultar beneficiaras de las ayudas que se regulan en 
esta disposición deberán remitir semanalmente al FROM los 
partes diarios de las ventara producidas en lonja referentes a 
este producto, de acuerdo con el modelo que figura como anexo 
a la presente Resolución, que deberán venir firmados por el 
Secretario de la Entidad extractiva con el visto bueno del 
Patrón Mayor o Presidente.

Art. 7.° En los casos en que estas partes contengan partidas 
retiradas de lonja que sean acreedoras a las subvenciones re
guladas en la presente Orden ministerial, deberá acompañarse 
la certificación correspondiente a tales partidas, firmada por el 
Secretario de la Entidad y por el representante legal de la plan
ta de congelación y conservación del producto.

Art. 8.° Las organizaciones de productores pesqueros vienen 
obl'snda3 a facilitar al personal de la Inspección General del 

 FROM y el de ios órganos periféricos del Ministerio de Agri
cultura, Pesca v Alimentación, cuantos datos, informaciones y 
comprobar.me? resulten pertinentes para el debido control de 
las campañas reguladas.

Art. 9.° El incumplimiento por parte de las organizaciones 
de productores pesqueros de los requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1778/1964 y en la presente Orden ministerial podrá 
dar lugar, a juicio del Organismo, a la pérdida de las ayudas 
establecidas por el FROM; la falsedad comprobada de cualquie
ra de los datos aportados por estas Entidades determinará, en 
todo -caso, la pérdida de las ayudas a que fueron acreedoras 
por el FRÓM.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo caso, les obligaciones derivadas de la aplicación de 
la presente Orden ministerial serán liquidadas de acuerdo con 
las disponibilidades presupuestarias del Organismo-, al término 
de la presente campaña, por períodos vencidos a través de 
las organizaciones de productores pesqueros.

DISPOSICION TRANSITORIA

Los expedientes tramitados que se refieren a ayudas para la 
regulación de la costera del Bonito del Norte, relativos a la 
campaña del pasado año, podrán beneficiarse, previa solicitud, 
de ayudas económicas destinadas a la financiación de los gastos 
de almacenamiento, así como a la minoración de los intereses 
derivados de la financiación concertada con las Entidades fi
nancieras privadas, en el mismo porcentaje otorgado durante 
el pasado ejercicio y correspondientes a la liquidación practi- 
cada, desde el inicio de la campaña hasta el 31 de marzo de 
1984, deducidas las cantidades pagadas correspondientes a 1983.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Fondo de Regulación y Organización del 
Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM) 
y a la Dirección General de Ordenación Pesquera para dictar, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas pre
cisas para la aplicación de lar presente Orden, que entrará en 
vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1984.

ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Presidente
del FROM y Director general de Ordenación Pesquera.



24917 ORDEN de 30 de octubre de 1984 por la que se 
regula la comercialización en origen de la anchoa 
para la campaña de 1984.

Ilustrísimos señores:

La Ley 33/1980, de 21 de Junio, sobre creación de un Fondo 
de Reculación y Organización del Mercado de Productos de la 
Pesca y Cultivos Marinos (FROM), fija en su articulo 2° entre 
las funciones del Organismo, la de proveer a las Entidades ex
tractivas de medios financieros para conseguir el mantenimiento 
de precios en primera venta y facilitar créditos de campaña al 
sector, a fin de favorecer su acceso al proceso de primera venta 
en condiciones de mayor competitividad y desarrollar funciones 
de orientación y regulación del mercado interior.

De acuerdo con los citados objetivos, el Real Decreto 1778/ 
1984 establece las bases para la regulación del comercio en 
primera venta de aquéllas especies pesqueras que por las cir
cunstancias del mercado requieran intervención, a fin de ga
rantizar al sector extractivo la percepción de ingresos remune- 
radores de su actividad, así como favorecer un mayor equilibrio 
del mercado.

En su virtud, a propuesta del FROM, y en base a las atri
buciones conferidas a este-Ministerio en el Real Decreto 1778/ 
1684, he tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo l.° A los efectos de lo que se dispone en la presente 
Orden, se regula la comercialización en primera vento de la 
especie denominada Engraulis encrasicholus (L), conocida co
mercialmente con los nombres de anchoa o boquerón, en estado 
fresco o refrigerado.

Art. 2.° Queda establecida una clasificación comercial del 
producto regulado, en base a los siguientes criterios:

2.1 Categoría de frescura.—Vendrá determinada por el grado 
de frescor que presente el producto, estableciéndose las siguien
tes clases:

2.1.1 Clase extra.—Estará definida por los siguientes carac
teres:

a) Piel con pigmentación viva y tornasolada, sin decolora
ciones. Mucus acuoso y transparente.

b) Branquias de color brillante, sin mucus.
c) Ojo de forma convexa (abombado), córnea transparente y 

pupila negra brillante.

2.1.2 Clase A.—Estará definida por los siguientes caracteres:
a) Piel con pigmentación viva, pero sin brillo; mucus lige

ramente turbio.
b) Branquias de menor coloración con ligeros trazos de 

mucus claro.
c) Ojo de forma convexa pero ligeramente aplastado, córnea 

ligeramente opalescente y pupila negra sin brillo.

2.1.3 Clase B.—Estará definida por los siguientes caracteres:
a) Piel con pigmentación en proceso de decoloración y mar

chita; mucus lechoso.
b) Branquias decoloradas y con mucus opaco.
c) Ojo aplastado o plano, córnea opalescente y pupila fran

camente opaca.
2.2 Categoría de calibrado.—Estará basada en el número de 

piezas de pescado contenidas en un kilogramo, estableciéndose 
las siguientes tallas:

Talla 1: Menos de 40 piezas por kilogramo.
Talla 2: A partir de 40 y hasta 80 piezas por kilogramo.

Art. 3.° Se fijan como mercados testigo de origen, por 6er 
de importancia nacional en la formación del precio, los de Adra, 
Algeciras, Arenys de Mar, Barbate, Barcelona, Bermeo, Gue- 
taria, Castellón de la Plana y Tarragona.

Art. 4° Se establecen como precios de orientación para la 
campaña de 1984 los siguientes:

Para la región Cantábrica, el de 150 pesetas/kilogramo.
Para las regiones Tramontana, Levante, Surmediterránea y 

Suratlántica, el de 97 pesetas/kilogramo.

Se fijan como precios de retirada para la campaña de 1984 
los siguientes:

Para la región Cantábrica, el de 120 pesetas/kilogramo, equi
valente al 80 por 100 del precio de orientación.

Para las regiones Tramontana, Levante, Surmediterránea y 
Suratlántica, el de 77 pesetas/kilogramo, equivalente al 80 por 100 
del precio de orientación.

Art. 5.° Se fija para cada tipo comercial de los establecidos 
en el articulo 2.° de la presente disposición un precio tipo, el 
cual resultará de aplicar al precio de retirada la escala de coe
ficientes que se indica a continuación:


